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deseado. El método consiste en una titulación directa con hi
dróxido cálcico.

12.2. Material y aparatos.

12.2.1. Potenciómetro (pH-metro).
12.2.2. Vasos de precipitados de 100 ml.

12.3. Reactivos.

12.3.1. Solución de hidróxido de calcio. Añádase 1 g. de óxi
do de calcio ó 1,5 g. de hidróxido cálcico por cada litro de agua 
desionizada libre de dióxido de carbono. Mézclese y déjese en 
reposo, protegiéndolo del aire, hasta que el exceso se sedimente. 
Aspírese la solución y manténgase en un recipiente protegida 
del dióxido de carbono del aire.

12.4. Procedimiento.

Introducir 10 g. de suelo en cada uno de siete vasos de pre
cipitados de 100, ml. y agregar 0, 5, 15, 20, 30, 40 y 50 ml. de la 
solución de hidróxido cálcico (12.3.1) a los vasos de precipita
dos. Añadir agua suficiente para hacer que cada vaso tenga 
una razón de suelo al agua de 1:5. Dejar en reposo durante 
tres días y determinar el valor de pH de la suspensión suelo- 
agua. Hacer una gráfica del pH en función de los miliequiva- 
lentes de calcio añadido por 100 g. de suelo y determinar los 
millequivalentes de calcio necesarios para que el pH llegue al 
nivel deseado.

12.5. Cálculos.

Necesidad de Cal en Tm. de Ca Co3/Ha = 0,05 A.h.D. 
siendo:

A = meq de Ca/100 g. de suelo.
h = profundidad en cm. de suelo que se desea tratar.
D = densidad aparente del suelo.

12.6. Observaciones.

En los cálculos de la necesidad de cal de los suelos es fre
cuente considerar, 15 cm. de profundidad de suelo .a tratar y 
una densidad aparente de 1,35.

12.7. Referencias.

1. «Methods of analysis for soils, plants and waters». Uni- 
versity of California,

ANEXO IX

Productos derivados de la uva y similares 

Alcoholes

4. COMPUESTOS SULFURADOS

4.1. Principio.

Formación de precipitado negro de sulfuro de mercurio.

4.2. Material y aparatos.

4.2.1. Tubo de ensayo.

4.3. Reactivos.

4.3.1. Alcohol.
4.3.2. Mercurio.

4.4. Procedimiento.

Introducir en el tubo 4.3.1 alrededor de 1 ml. de mercurio 
y 20 ml. de alcohol. Agitar durante uno a dos minutos. Obser
var la superficie del mercurio.

4.5. Interpretación de los resultados.

Si la superficie de mercurio permanece brillante sin apari
ción de un velo negruzco, el alcohol está exento de compuestos 
sulfurados.

4.6. Referencias.

1. «Codex Oenologique International. Alcool rectifie alimen-
taire».

*

MINISTERIO DE HACIENDA

1324 REAL DECRETO 3324/1981, de 18 de diciembre, por 
el que se crean Consorcios para la gestión e inspec
ción de las Contribuciones Territoriales en determi
nados municipios de más de doscientos mil habi
tantes.

La disposición adicional segunda del Real Decreto-ley once/ 
mil novecientos setenta y nueve, de veinte de julio, autorizó 
al Gobierno para crear, entre otros, para municipios de más

de cien mil habitantes, Consorcios para la gestión e inspe» 
ción de las Contribuciones Territoriales. '

El Real Decreto mil trescientos setenta y tres/mil nove
cientos ochenta, de trece de junio, dispuso la creación de 
Consorcios con diverso ámbito espacial en función, en cada 
caso, de factores de carácter económico y social.

Varios Ayuntamientos han solicitado que, en virtud de lo 
previsto en el Real Decreto-ley citado, sean creados Consorcios 
con el ámbito territorial de los respectivos municipos, hahida 
cuenta de sus especiales características y del hecho de que 
cuentan con más de doscientos mil habitantes, peticiones a 
las que se estima procedente acceder, puesto que ello permitirá 
una gestión más precisa y operativa de los tributos locales 
objeto de la competencia de aquellos Organismos autónomos.

En su virtud, haciendo uso de autorización contenida en 
la disposición adicional segunda del Real Decreto-ley once/ 
mil novecientos setenta y nueve, de veinte de julio, a pro
puesta del Ministro de Hacienda, con la aprobación de la 
Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día dieciocho de diciembre de 
mil novecientos ochenta y uno,

D ISPO N G O

Artículo primero.—Con ámbito territorial circunscrito al de 
los municipios respectivos y sede en los mismos, se crean Con
sorcios para la gestión e inspección de las Contribuciones Te
rritoriales en las poblaciones de Alicante, Córdoba, La Coruña, 
Granada, Málaga, Murcia, Palma de Mallorca, Valladolid, Vigo 
y Zaragoza.

Artículo segundo.—En los Consorcios creados por el Real 
Decreto mil trescientos setenta y tres/mil novecientos ochenta, 
de trece de junio, a los que afecte lo dispuesto en este Real 
 Decreto, excepto en el de Vigo, quedará excluido de su ámbito 
 territorial el de los municipios comprendidos en el artículo 
primero precedente. Por otro lado, en el ámbito territorial del 

  Consorcio de Pontevedra se integrará el de los municipios que, 
en la actualidad, forman parte del ámbito del de Vigo, ex
cluido el de ésta última población.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se autoriza al Ministro de. Hacienda para dictar 
las disposiciones necesarias para el desarrollo y la puesta en 
práctica del presente Real Decreto.

Segunda.—El ejercicio de las competencias de los Consorcios 
creados por este Real Decreto se iniciará el día uno de enero 
de mil novecientos ochenta y dos.

Tercera.—El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a dieciocho de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS
■y>-

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

1325 ORDEN de 19 de enero de 1982 por la que se de
sarrolla el Real Decreto 46/1982, de 15 de enero, por 
el que se establecen nuevas tarifas eléctricas.

Iustrísimo señor:

El Real Decreto 46/1982, de 15 de enero, ha dispuesto una 
elevación de las .tarifas eléctricas del 12,6 por 100, como pro
medio, y facultado al Ministerio de Industria y Energía para 
dictar las disposiciones que sean necesarias para ru desrrollo 
y ejecución, de acuerdo con las normas dadas en el mismo. Por 
la presente Orden y en uso de las facultades conferidas, se 
lleva a cabo este mandato.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

l.° Para las Empresas acogidas al Sistema Integrado de Fac- 
-turación de Energía Eléctrica (SIFE), las tarifas eléctricas co
rrespondientes a los consumos que tengan lugar desde el día 
17 de enero de 1982, fecha de ehtrada en vigor del Real De
creto 46/1982, de 15 de enero, serán en todo el territorio na
cional la9 que se detallan a continuación, estando incluidos 
en los términos de energía el importe de los recargos estableci
dos por el Real Decreto 2346/1976, de 8 de octubre. Los térmihos 
de energía reactiva y discriminación horaria se calcularán sin 
deducir dicho importe de la base de cálculo.

1.1. Tarifas de baja tensión.

1.1.1. Tarifas de alumbrado, usos domésticos y electrifica
ción rural en baja tensión.
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Tarifas

Término 
de poten

cia

Término de energía

Te: Ptas/KWh

Tp: Ptas/ 
KW/mes Bloque 1.º 

o único
Bloque 2.° Nocturno

General ........ 182 6,63 4,58 3,32
A.2 Hasta 650 W. 

y 40 KWh/ 
mes 73 6,63

B.l ... 132 11,33 — —
B.2 8,04

En la tarifa A.2 el primer bloque de aplicación general co
rresponderá a las primeras noventa horas/mes de utilización, 
y el segundo a las restantes. El bloque nocturno se aplicará 
a toda la energía consumida en las horas valle nocturnas cuan
do haya instalado contador de doble tarifa a este efecto. En 
este caso no se computará para la facturación la potencia que 
exceda de la contratada y que sea demandada solamente en 
las citadas horas valle nocturnas. Dicha demanda no podrá 
ser superior a la máxima admisible técnicamente en las ins
talaciones.

Los consumos medidos en el bloque nocturno no se com
putarán para el cálculo del limite de los bloques, pero se con
siderarán del segundo bloque a los efectos de lo dispuesto en 
el Real Decreto 2346/1970, de 8 de octubre, y disposiciones 
complementarias, para su liquidación a OFICIO.

Los abonados de 650 watios o menos de potencia, en los 
meses en que no consuman más de 40 KWh, obtendrán una 
reducción del término de potencia a 73 ptas/KW/mes.

1.1.2. Tarifas generales de fuerza y especiales en baja 
tensión.

Tarifas y escalones de potencia

Término 
de potencia

Tp: Ptas/ 
KW/m.es

Término 
de energía

Te: Ptas/KWh

General (C)

C.I. Hasta 50 KW, inclusive ....... 132 7,52
C.II. Mayor de 50 KW y no su-

perior a 250 KW ... 132 6,06
C.III. Mayor de 250 KW 132 5,88

Especial (CR) para riegos agrícolas

CR.I. Hasta 50 KW, inclusive ... 86 6,32
CR.I1. Mayor de 50 KW y no su-

perior a 250 KW ... 86 5,77
CR.III. Mayor de 250 KW 86 4,03

Especial (CD) para distribuidores

CD.I. Hasta 50 KW, inclusive ... 110 6,26
CD.II. Mayor de 50 KW y no su-

perior a 250 KW ... 110 5,80
CD.III.  Mayor de 250 KW 110 4,98

La tarifa CR es aplicable a los suministros en baja tensión 
para riegos agrícolas que cumplan las condiciones, en su caso, 
establecidas para ello, y la CD a las Empresas distribuidoras 
que adquieran energía en baja tensión y estén registradas 
como tales en la Dirección Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía correspondiente, con exclusión de los consumos 
de las industrias propias de las mismas, que se facturarán 
por la tarifa C. Regirán por lo demás para la CR y la CD las 
mismas condiciones que pana la C.

1.2. Tarifas de alta tensión.

1.2.1. Tarifa A.2 (AT) de alumbrado, usos domésticos y 
electrificación rural en’ alta tensión.

Tarifas

Término 
de poten

cia

Tp. Ptas/ 
KW/mes

Término de energía

Te: Ptas/KWh

Bloque l.° Bloque 2.° Nocturno

A.2 (AT)

General 136 4,96 3,44 2,48

El número de horas de utilización correspondiente al primer 
bloque de la tarifa A.2 y las condiciones de aplicación del blo
que nocturno serán las mismas que en baja tensión.

1.2.2. Tarifa B.l (ATI de alumbrado comercial e industrial 
en alta tensión y tarifas generales de fuerza en alta tensión.

Las tensiones que se indican en el cuadro siguiente deben 
entenderse como máximas de servicio.

Tarifas y escalones de tensión

Término 
de potencia

Tp; Ptas/KW/
mes

Término 
de energía

Te; Ptas/KWh

ALUMBRADO

B.l (AT)

B.l (AT) 1. Hasta 36 KV. inclu
sive ................................. 95 9.88

B.l (AT) 2. Mayor de 36 KV. y no 
superior a 72,5 KV. ... 87 9,60

B.l (AT) 3. Mayor de 72,5 KV. y no 
superior a 145 KV. ... 86 9,51

B.l (AT) 4. Mayor de 145 KV.......... 84 9,48

GENERALES

D.I. Utilización normal.

D.I.l. Hasta 36 KV. inclusive ... 95 5,17
D.I.2. Mayor de 36 KV. y no su

perior a 72,5 KV.................. 87 4,69
D.I.3. Mayor de 72,5 KV. y no su

perior a 145 KV..................... 86 4,50
D.I.4. Mayor de 145 KV.................. 84 4,44

D.II. Larga utilización.

D.II.l. Hasta 36 KV. inclusive ...  857 3,51
D.II.2. Mayor de 36 KV. y no su

perior a 72,5 KV.................... 778 3,19
D.II.3. Mayor de 72,5 KV. y no su

perior a 145 KV..................... 757 3,09
D.II.4. Mayor de 145 KV. 739 3.02

1.2.3. Tarifas especiales en alta tensión.

Las tensiones que se indican en el cuadro siguiente deben 
entenderse como máximas de servicio. El escalón de tensión 
superior a 145 KV se diferencia solamente para la tarifa E.2.

Tarifas y escalones de tensión

Término 
de potencia

Tp: Ptas/KW/
mes

Término 
de energía

Te: Ptas/KWh

E.l. Usos de tracción.

E.l.l. Hasta 38 KV. inclusive „ 77 3,61
E.l.2. Mayor de 36 KV. y no SU-

perior a 72,5 KV. ... 73 3,38
E.l.3. Mayor de 72,5 KV. 71 3,35

E.2. Industrial.

E.2.1. Hasta 30 KV. inclusive .. 656 2,69
E.2.2. Mayor de 36 KV. y no su-

perior a 72,5 KV............... 636 2,62
E.2.3. Mayor de 72,5 KV. y no su-

perior a 145 KV. ... 816 2,51
E.2.4. Mayor de 145 KV............ 6Ó6 2,47
E.2.5. Según O. M. de 21-7-81 1.000 0,73

E.3. Distribuidores.

E.3.1. Hasta 36 KV. inclusive .. 77 4,37
E.3.2. Mayor de 36 KV. y no su-

perior a 72,5 KV. ... _ 73 4,09
E.3.3. Mayor de 72,5 KV. ... 71 4,04

E.4. Riegos agrícolas.

E.4.1. Hasta 36 KV. inclusive .. ... 65 4,15
E.4.2. Mayor de 38 KV. y no su-

perior a 72,5 KV. ... ••• 60 3,95
E.4.3. Mayor de 72,5 KV. ... 59 3,86
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1.3. Aclaraciones a las condiciones de aplicación y excepcio
nes generales.

El escalón D.II.l sólo será aplicable a los antiguos abonados 
de la tarifa E.2.1 que hayan pasado a la D.I1.

El escalón E.2.5 de la tarifa E.2 será aplicado en las condi
ciones establecidas en la Orden de este Ministerio de 21 de 
julio de 1081.

La tarifa E.3 será aplicable en general a las Empresas dis
tribuidoras en las mismas condiciones hasta ahora vigentes, con 
exclusión de los consumos de las industrias propias de las mis
mas, que se facturarán por la tarifa general correspondiente.

Cuando en un suministro a una Empresa distribuidora con
curran circunstancias de tensión y situación del punto de en
trega u otras que hagan que la facturación a dicha tarifa re
sulte excepcionalmente favorable para la Empresa distribuidora 
compradora, en perjuicio del suministrador o de un tercero, la 
Dirección General de la Energía, oídas las partes interesadas, 
podrá establecer un factor de corrección a la tarifa E.3, debi
damente justificado, para dicho suministro.

1.4. Excepciones transitorias en las islas Canarias.

Los abonados^ de las islas Canarias a quienes actualmente 
se les aplican rebajas en el término de energía de las tarifas 
que a continuación se indican tendrán derecho, para una po
tencia y una energía en cómputo anual no superiores a las 
facturadas en el año 1981, a las rebajas siguientes:

Tarifa
Rebaja

Pts/Kwh

Isla de La Palma

C.I .............. 0,64
B.l (AT).l 0,18
D.I.l 0,37

Todas las islas Canarias

B‘l (Baja tensión) 0,44

2.° Las Empresas distribuidoras incluidas en el grupo III, 
definido en el apartado 7.° de la Orden ministerial de 19 de 
julio de 1980. deducirán de las cantidades que deben entregar 
a OF1CO el resultado de aplicar sobre el valor de sus com
pras de energía a la tarifa E.3, el porcentaje destinado a esta 
Oficina, vigente en cada momento.

En el caso de las Empresas a que se refiere el párrafo 
«Grupo II, c)» de) mismo apartado, la deducción se obtendrá 
aplicando al citado porcentaje el mismo coeficiente. reductor 
de su cotización directa a OFICO que tuviese aprobado por 
la Dirección General de la Energía.

3.° Los recargos establecidos por el Real Decreto 2346/1970, 
de 8 de octubre, continuarán en vigor, de acuerdo con lo es
tablecido por el apartado 3.° de la Orden ministerial de 24 de 
enero de 1981.

4.° Las Empresas no acogidas al Sistema Integrado de Fac
turación de Energía Eléctrica (SIFE), hayan o no solicitado 
anteriormente su inclusión en el mismo, podrán optar, en un 
plazo de dos meses, a partir de la entrada en vigor de las 
presentes tarifas, por acogerse al SIFE y solicitar su inclusión 
en OFICO o continuar en su situación actual.

 En el primer caso, la Dirección General de la Energía se
ñalará la fecha a partir de la cual quedarán acogidas a dicho 
Sistema. Integrado, plenamente o mediante unas tarifas provi
sionales de adaptación.

En el caso de que opten por continuar fuera del Sistema 
Integrado, podrán solicitar individualmente, en el mismo plazo, 
la revisión de sus tarifas, acompañando esta solicitud del de
talle de su facturación en el año 1981, clasificada por tarifas, 
y demás comprobantes y documentación que se requiera; revi
sión que, previamente a la aplicación a sus alionados, deberá 
ser aprobada por la Dirección General de la Energía, a pro
puesta de la Dirección Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía correspondiente.

El aumento medio de los precios de la energía eléctrica que 
supongan las revisiones contempladas en el presente apartado 
no será, en ningún caso, superior al 12,0 por 100 sobre los 
precios vigentes' hasta 31 de diciembre de 1981, y se distribuirá 
de modo que se tienda a aproximar sus precios a los netos del 
SIFE, una vez descontados de ellos los recargos y cuotas de 
OFICO.

En la resolución de autorización de la Dirección General de 
la Energía se señalará la fecha de entrada en vigor de las 
nuevas tarifas, teniendo en consideración la de presentación 
de la solicitud y de la documentación requerida, según lo 
arriba indicado.

5.° La Dirección General de la Energía establecerá también 
el precio de la energía eléctrica que entreguen a las Empresas

extrapeninsulares las actuales plantas potabilizadoras de agua 
para los servicios de abastecimiento público, en tanto no se 
publiquen las disposiciones que desarrollen la ya promulgada 
Ley 02/1980, sobre Conservación de Energía, para los autogene- 
radores, a partir de cuya entrada en vigor serán ellas lás que 
rijan estas entregas. Para, los grupos generadores actuales de 
las plantas que durante el año 1981 han facilitado energía 
a «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.» (UNELCO), en Gran 
Canaria y Lanzarote, durante un período máximo de cinco 
años, el precio general tendrá un suplemento que será compen
sado por OFICO a dicha Empresa extrapeninsular, no pudiendo 
ser superior a la compensación que esté vigente en cada mo
mento para UNELCO. Si durante este período se estableciera 
algún tipo de ayuda a este servicio de agua potable, el citado 
suplemento dejará de ser compensado.

6.° Se mantienen, en todo lo que no esté expresamente mo
dificado por la presente Orden, las condiciones de aplicación 
de las tarifas anteriores, de acuerdo con lo que disponen el ar
tículo 5.° de la Orden ministerial de 18 de enero de 1980, los 
apartados 2.°, 4.°, 5.°, 6.° y 7.° de la de 19 de julio de 1980 y 
los puntos 4.1 a 4.4 y el 4.7 del 4.º de la de 24 de enero de 
1981, así como la delegación de facultades a la Comisaría de 
la Energía y Recursos Minerales y a la Dirección General de la 
Energía establecida en los apartados 6.° y 7.° de esta última 
Orden ministerial, salvo las modificaciones siguientes:

6.1. En él caso de un suministro único a un abonado con 
diversos usos, a los que sean aplicables distintas tarifas, para 
la aplicación del recargo o bonificación por consumo de energía 
reactiva, se utilizará como valor del factor de potencia para cada 
uno de los Usos el registrado en el suministro único común.

6.2. El apartado 4.5 de la Orden ministerial de 24 de enero 
de 1981 quedará sustituido .por el siguiente.

«En el caso de que diversos abonados de alta tensión con 
media en baja, alimentados desde un único transformador de su 
propiedad, se acojan a la forma de facturación especificada en 
el apartado a) del artículo l.° de la Orden ministerial de 14 de 
julio de 1979, el incremento de seis KWH mensuales por KVA de 
potencia del transformador se distribuirá entre los abonados 
proporcionalmente a las potencias contratadas.»

6.3. El apartado 4.6 de la Orden ministerial de 24 de enero 
de 1981 quedará asimismo sustituido por el siguiente:

«Los consumos de energía realizados en un período de fac
turación en que haya regido más de una tarifa se distribuirán 
para su facturación proporcionalmente a la parte del tiempo 
transcurrido desde la última lectura en que- haya estado en 
vigor cada una de ellas. En casos particulares, por causa deb - 
damente justificada, si la distribución del consumo hubiera sido 
excepcionalmente irregular, la Dirección Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía podrá establecer otro tipo de dis
tribución.»

7. a Las normas contenidas en los apartados anteriores se
rán de aplicación a los consumos de energía efectuados a par
tir del 17 de enero de 1982, fecha de entrada en vigor del Real 
Decreto 46/1982, de 15 dé enero.

8 ° De conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo quinto del Real Decreto 46/1982, de 15 de enero, 
la Dirección General de la Energía, de oficio o a propuesta de 
OFICO, podrá acordar la baja en el SIFE de, aquellas Empresas 
que- incumplan las obligaciones derivadas de su incorporación 
al mismo.

En el expediente que se instruya al efecto se dará audiencia 
a la Empresa, a la que se pondrán de manifiesto las actua
ciones, para que, en el plazo de quince días, formule las alega
ciones y presente los documentos y justificaciones que estime 
pertinentes.

Si la Dirección General de la Energía acordase la baja en el 
SIFE de la Empresa, fijará simultáneamente las tarifas que ha
brá de aplicar en los suministros que efectúe en lo sucesivo, 
que, en cualquier caso, no superarán a las que resulten des
pués de deducir de las tarifas generales del SIFE las cantidades 
que por cualquier concepto correspondan a OFICO.

La baja de una Empresa en el 6IFE determinará su separa
ción de OFICO, pero no implicará la exoneración de las respon
sabilidades contraidas durante el periodo de tiempo en que 
estuvo incorporada a la propia OFICO o a OFILE.

9 ° Por la Dirección General de la Energía se dictarán las 
disposiciones complementarias que fueran precisas para la apli
cación de la presente Orden ministerial.

10. Quedan derogadas todas las disposiciones de Igual o 
menor rango en cuanto se opongan a lo establecido en la pre
sente Orden ministerial.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1982.

BAYON MARINE

limo. Sr. Director general de la Energía.


